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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929 ̂  bb su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos dé fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de.1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935f confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge loa conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una, me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentableB. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).



La presente invención, según se expresa en el 
enunciado de esta memoria descriptiva, consiste en un meca­
nismo aplicable a vehículos de juguete, con el que se pue­
den efectuar movimientos de evolución, caída e incorpora­
ción del mismo.

Para complementar la descripción que seguida­
mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la mejor 
comprensión de las características del invento, se acompaña 
con la presente memoria un juego de dibujos en donde se ha 
representado lo siguiente:

La figura IB muestra una vista en alzado ante­
rior del citado vehículo de juguete

Por último, la figura 2& muestra una vista en 
planta del citado vehículo de juguete.

A tenor de los planos comentados, el vehículo 
presenta un eje 1 que realiza la función de mover y trasla­
dar al vehículo auxiliado por la rueda 2 que es de menor 
tamaño que la rueda 3*

^1 mecanismo comprende un conjunto de ruedas 
dentadas con las que se consigue la reducción de velocida­
des ajustadas para que el movimiento de rotación de la le­
va 4, realice pausadamente el ciclo de los efectos que se 
exigen a este mecanismo, que están catalogados en dos fa­
ses, tiempos o ciclos.

La leva 4 mueve a la pieza 5, imprimiéndole 
una carrera en sentido vertical, de modo que la prolonga­
ción 6 se retira al interior de la caja del mecanismo y 
queda un lapsus de tiempo en la posición 7) consiguiéndose 
por la periferia 8 de la pieza 4, mientras se desliza tan 
gencialmente por la parte 9 de la pieza 5, que le imprime
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la carrera en sentido vertical y le hace adoptar la posi­
ción 10, es decir, *'que la pieza 5 se mueve y es Obligada 
e adoptar las posiciones 7 y 10 para actuar sobre la pieza 
5.

Resulta que la parte saliente 6 actúa como un 
percutor y realiza una salida violenta como un disparo que 
al chocar en el suelo produce el movimiento de volcar el 
vehículo, pero este movimiento de volcar está limitado por 
el saliente 13-

Descrito cuanto antecede, aparece la necesi­
dad de que las levas de arrastre del vehículo, deban ser 
de diferente tamaño, para dar la máxima perfección a la ma­
niobra.

Resulta pues, que la prolongación 6 de la pie­
za 3 queda situada a uno de los lados del vehículo y al 
lado opuesto se dispone la palanca 14, que se mantiene re­
cogida como pegada al vehículo por efecto del muelle 15 
que obra realizando una función tensa, pero que, movida 
por la excéntrica 4, le obliga a desplazarse al ponerse en 
contacto con los resaltes 11 en el punto 16 de la palanca 
14, y ésta está dispuesta para poder bascular sobre el eje 
17 y en este movimiento le obliga a adoptar las posiciones 
que aparecen en las figuras 18 y 28 de los planos adjuntos 
y al desplazarse lo realiza en el momento que la excéntri­
ca 4 terminó la función que lo hizo volcar.

Por el desplazamiento de la palanca 14 hace 
que se vuelva a poner en pie.

No se considera necesario hacer más extensa 
esta descripción, para que cualquier persona experta en 
la materia comprenda perfectamente la idea que se desea 
registrar.



Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descri^. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuei? 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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con el que se puedén efectuar movimientos de evolución, - 
caída e incorporación, esencialmente se caracteriza porque 
comprende una doble transmisión, una de ellas que mueve lan 
ruedas del vehículo y la otra que está constituida por dos 
ejes más, al objeto de conseguir un segundo reenvío de una 
gran reducción de revoluciones, que mueve una excéntrica, 
que establece un ciclo de dos movimientos que son los que 
realizará el juguete, presentando las dos ruedas de arras­
tre del vehículo diferente diámetro; caracterizándose ade­
más porque la excéntrica en su función de rotación produce 
dos tiempos que mueven dos palancas, una de estas palancas, 
auxiliada por un muelle que la tensa, y termina en uno de 
sus puntos en un percutor, que al chocar violentamente so­
bre el piso y quedar retirada en su montaje a uno de los 
lados del vehículo, lo hace volcar hacia el lado opuesto, 
contando el vehículo con un saliente que limita la posi­
ción de volcar, mientras que la segunda palanca queda si­
tuada al lado opuesto de la primera y ésta se encuentra re 
cogida por efecto de un muelle, que al ser movida por la 
excéntrica en su recorrido, se consigue que el vehículo 
vuelva a la posición inicial del ciclo.

2. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solici-

25 ta: MECANISMO APLICABLE A VEHICULOS DE JUGUETE.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado 
en la presente memoria descriptiva que consta de siete pá­
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 7 febrero 1.973 
BEMARD^UNGRIA
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